
NUM. 207.—JUEVES 30 DE AGOSTO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las lejes obligarán en la Península, islas 

balsares y Canarias, à los veinte dies de su promulgación, si 
«n elles no se dispusiese cira cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el die en que termina la inserción de la ley en la 
Gacela oficial.
^t. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum

plimiento.
Art. 3.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si iio dis

pusieren lo contrario. (Código civil vigonie}.
^al decreto de SS de Abril de ISOO. — Art, 23, Las Corpo

raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
techoe por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
uuuueios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
en la regla 8.“ del arf . 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Feaotas Fuera de Córdoba RegetaE

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 25
Seis meses....................... 16 50
Un año.............................S3

Un mes.......................... 4
Trimestre......................... 1125
Seis meses...................... 22 5C
Un año........................... 45

Número imelio, 40 clíitimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto loe Domingos.

NOTA IMPOIiTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BocaTÍs dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncies que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico reapte- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18543
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rce- 

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec- 
cionadoa para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advretencía. Conforme con la condición 4.' del pliego 
que ha servido de bíme para la subasta, no se insertará ningún 
edicto 6 anuncio que sea á mslancia de p.arto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, A razón de 26 céntimos por linea ó parte de ello, y la 
venta de números suelto.s A 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 

fiBlíMiía Í61 Cns$ te lisions
(G«ceí« del día 28 de Agosto.)

®®- MM. el Key y la Reina Segen- 
^® (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
Continúan en la Coruja sin novedad 
en su importante salud.

inisterig te ¡gstrucGión pática
Y BELLAS ARTES

Núm. 2273 
SUBSECRETAEÍA

^9 hallan vacantes en las Escuelas 
superiores de Comercio de Corulla y 
Ovilla, con anterioridad á la publiea- 

«ión del Real decreto de 27 de Julio 
filtimo, las cátedras de Historia y Re- 
iionocimiento de los productos comer
ciales, dotadas con el sueldo de 3.00(1 
pesetas anuales, las cuales, corres
pondiendo al turno de concurso, se 
anuncian préviamente á traslación, 
Conforme à lo dispuesto en el Real de- 
*'-reto do 23 de Julio de 1894 y Real 
^nden de esta fecha, á fin de que los 

atedráticos numerarios de Escuelas 
G Comercio que deseen ser traslada- 
®^ A la misma, Jos excedentes y los 
oinprendidos en el art. 177 de la ley 

; de Septiembre de 1857, puedan 
o leñarías en el plazo improrroga- 

^*^^^^^ días, à contar desde la 
icación de este anuncio en la Ga- 

'Madrid.
dra°\*^ ^^^^''’*^ aspirar á dichas cáte- 
ha ^ ^^ ^^ofesores que desempeñen ó 
de Vr^ ^^®®iiipoíiado en propiedad otra 
cionf^^ ^i^ignatura y tengan el titulo 
Prof ‘^^ '^'^'^ 6^ige la vacante y el 

Lo*r?*^'^^'^ ^^^ corresponda. 
elev ^ ^’^‘^**®o® t'n activo servicio 

^i^an sus solicitudes, acompafia- 

das de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con in
forme del Director de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en gl 
ejercicio de la enseñanza por conduc
to del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente, de
biendo este anuncio publicarse en los 
Boletmss Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectiva,s dis
pongan que asi se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Agosto de 1900.—El 
Subsecretario, Marqués de Casa. La- 
iglesia.

Se halla vacante en la Escuela ele
mental de Comercio de Gijón, con an
terioridad á la publicación del Real 
decreto de 27 de Julio último, la cá
tedra de Legislación mercantil, dota
da con el sueldo de 2.600 pesetas 
anuales, la cual, correspondiendo al 
turno de concurso, se anuncia pré- 
viamente á traslación, conforme à lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 de 
Julio de 1894 y Real orden de esta fe
cha, á fin de que los Catedráticos nu
merarios de Escuelas de Comercio que 
deseen ser trasladados á la misma, 
los excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857, puedan solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte dfas, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
6 hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan el 
título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes, acompaña
das de la hoja de servicios, á esta

Subsecretaría por conducto y con in
forme del Director de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de Ia enseñanza por conduc
to del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente, de
biendo este anuncio publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es- 
tablecimiectos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Agosto de 1900.—El 
Subsecretario, Marqués de Casa La~ 
iglesia.

So hallan vacantes en las Escuelas 
elementales de Comercio de Gijón y 
Valladolid, con anterioridad á la pu
blicación del Real decreto de 27 de 
Julio último, las cátedras de Contabi
lidad y Teneduría de libros, dotadas 
con el sueldo de 2.600 pesetas anua
les, las cuales, correspondiendo al 
turno de concurso, se anuncian pré- 
viamente á traslación, conforme à lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 de 
Julio de 1894 y Real orden de esta fe
cha, á fin de que los Catedráticos nu
merarios de Escuelas de Comercio que 
deseen ser trasladados á las mismas, 
los excedentes y los comprendidos en 
el art. 117 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857, puedan solicitarías en el 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
una de las referidas asignaturas y 
tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes, acompaña

das de la hoja de servicios,á esta Sub
secretaría por conducto y con infor
me del Director de la Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza por conducto 
del .fefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente, debiendo 
este anuncio publicar se en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el présente-

Madrid 16 de Agosto de 19OO.~EL 
Subsecretario, Marqués de Casa La- 
iglesia.

REEISieO Fiscal K LI FROPIEUi
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. £271

En la Gaceta de Madrid del 21 del 
actual, núm. 233, se publica el si
guiente Real decreto é Instmcción 
provisional para la formación del Re
gistro fiscal de edificios y solares:

«MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministrode Hacien
da: en nombre de mi .Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en aprobar la adjunta Ins
trucción provisional para formar el 
Registro fiscal de edificios y solares 
del término municipal de Madrid y de 
las provincias donde se halla estable
cido el Registro fiscal de la propie
dad, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 27 de Marzo último.

Dado en San Sebastián á catorce de 
Agosto de mil novecícntes.—MARIA 
CRISTINA.—E! Ministro de Hacien
da, Manuel AUendesalazar.
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Jtt^'ifuceiáu 2>r0V¿sí&9ial 
jjara formar el Segigtro fiscal de la 
propiedad urbana g de los solares 
del íérntino de Madrid y de laspro- 
vincias gue tienen, establecido el die- 
gistro fiscal de la propiedad.
Articulo 1.® Se crea una Sección 

dal Registro fiscal de la propiedad ur
bana, que dependerá, en cuanto á or
ganización y ejecución material del 
mismo, de la Sección especial del ser
vicio agronóraicocatastral, yen cuan
to á los expedientes que resulten de 
su ejecución, sean de cualquier clase, 
de la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid.

Art. 2." El personal de esta Sec
ción .será técnico y administrativo, y 
se sujetará á la siguiente plantilla:
i Arquitecto, Jefe de Negociado de 

tercera clase, Director de los tra
bajos.

5 Arquitectos, Jefes de distrito.
6 Oficiales administrativos; y

22 Aspirantes y auxiliares tempore
ros para trabajos de calle y ofi
cina.

' Esta Sección se formará con el per
sonal técnico de las Investigaciones 
regionales y provinciales, con el ad
ministrative de este Centro directivo, 
y con el de auxiliares temporeros que 
antes se indica, sin que por tal servi
cio puedan devengar dietas,' gastos 
de viaje, ni indemnizaciones da nin
guna clase sobre el haber que disfru
tan.

Art, B." Para llevar á cabo el Re
gistro fiscal de la propiedad urbana, 
se procéderai con arreglo á Ius si
guientes disposiciones:

l .“ Se comenzará por las zonas 
del casco y extrarradio, y una vez 
terminadas éstas, se dará principio á 
la del ensanche.

a.” Para mayor orden y separa
ción de los trabajos, la capital se di
vidirá en cinco distritos fiscales, com
prendiendo cada uno de ellos dos de 
los diez en que aquélla está dividida. 
Estos distrito^ comprenderán:

l .” Distritos de Palacio y Univer
sidad,

2 .® Idem del Centro y Audiencia.
3 ." Idem de Buenavista y Hospi

cio.
4 .® Idem del Congreso y Hospital.
5 ,® Idem de la Latina ó Inclusa,
3 .® El personal se distribuiría en 

cada distrito en la forma que el Jefe 
de la Sección estime más conveniente.

Art. -i.® Hecha la distrihación del 
personal en cada distrito, los Jefes 
del mismo formarán unas relaciones 
por calles, en las que conste con toda 
claridad los números de las casas de 
cada una, si tienen entrada por ésta 
ó son accesorias, y si son solares va
llados ó sin vallar. Estas relaciones 
Be harán precisamente por los Jefes 
de los distritos bajo su responsabili
dad.

Art. 6.® Formadas las relaciones 
de calles, se procederá á la distribu
ción por distritos, y entre todos los 
auxiliares, de las relaciones juradas 
((modelo núm. 1), que la Administra
ción facilitará gratuitamente á todos 
los contribuyentes de la capital.

Art. <5.® Las relaciones juradas se 

entregarán á los propietarios, admi
nistradores ó encargados de las fin
cas, tanto por los auxiliares tempore- 
ro.s como por el personal subalterno 
de la Administración de Hacienda de 
la provincia y el que pueda facilitar 
el Ayuntamiento de esta Corte.

Irán provistos de un recibo, que fir
mará el contribuyente ó su encarga
do, para acreditar la entrega de la 
relación, y que se canjeará por ésta 
cuando se recoja, y si á ello se nega
ren, lo harán como testigo.s los agen
tes de la Autoridad.

Art, 7,® En cada relación se con
signará una sola finca, describiéndo
la con los antecedentes que en aqué
lla se indican.

Si la finca tiene varios partícipes, 
extenderá la relación en nombre de 
todos el administrador si lo hubiere; 
en sustitución de éste el mayor parti
cipe, siempre que le autoricen los de- 1 
más, y en último caso, cada propieta- ¡ 
rió debe declarar la parte que le co- I 
rrespouda, expresando si es una mi- ! 
tad, un tercio, etc., de la finca.

Cuando las fincas se hallen proin- 
diviso, la relación jurada la suscribi
rá el administrador legal del condo
minio si lo hubiere; en otro caso, el ¡ 
condueño por mayor porción, ó el de ! 
mayor edad si todos fuesen participes : 
en igual proporción, y el condueño 
residente, en el caso de hallarse au
sente los demás.

Cuando la finca se halle en litigio, 
la relación la suscribirá el poseedor ó 
tenedor por mandato judicial.

De la finca que no tenga dueño co
nocido, extenderá la relación el Ar
quitecto Jefe del distrito; pero hacien
do constar en ella, bajo su firma, di
cha circunstancia y cuantos antece
dentes pueda adquirir acerca de su 
procedencia.

La relación jurada de las fincas que 
posea el Estado la extenderá y firma
rá el Administrador de Hacienda; las 
que correspondan á los Ayuntamien
tos, por los Presidentes de los mismos, 
y las que pertenezcan á otras Corpo
raciones ó Asociaciones, sea cual fue
re el fin para que se fundaron y el ca
rácter social ó religioso de las mis
mas, se extenderá y autorizará la re
lación por los respectivos Presiden
tes, representantes legales, Priores, 
Curas párrocos, Prelados etc. etc. ;

Art. 8.® Entre la fecha de la en
trega de la relación jurada y su reco
gida, ya llena y firmada por el con- . 
tribuyente ó su representante, media
rá un espacio de tiempo de quince 
días, al terminar el cual pasará á re
cogería el funcionario que la entre
gó; cutendiéndose que de las falseda
des declaradas responden siempre los 
dueños, apoderados ó administrado
res de las fincas^ aun en el caso de que 
los firmantes sean sólo encargados ó 
dependientes, siempre que estén auto
rizados en forma.

Art. 9.® Si transcurriera el plazo 
de quince días y los contribuyentes no 
entregasen las relaciones j uradas fir
madas y llenas, el Jefe del distrito 
correspondiente propondrá al de la 
Sección la imposición de la multa, 
acompañando á la propuesta el reci' 
bo como justificante.

Art, 10, El Jefe de la Sección, si 
encuentra justificada la propuesta, la 
elevará á la Delegación de Hacienda, 
quien resolverá, previos los informes 
que estime convenientes, dando cuen
ta á este Centro directivo, en él plazo 
de ocho dias, de la resolución que re
caiga.

Art. 11. La multa se' hará efecti
va por la vía de apremio, y no podrá 
mediar entre la propuesta de la Sec
ción y la resolución del Delegado y 
orden al agente ejecutivo un plazo 
mayor que el finado en la vigente Ins
trucción. ' -

La cuantía de la multa de que se 
trata en los artículos anteriores será 
de 20 pesetas por la primera falta, y 
de 20 á 100 para las siguientes.

Art, 12. Teniendo en cuenta lo di
fícil de la distribución de las relacio- 
ues juradas para los solares sin vallar 
y la.s tierras de labor, se insertará en 
los periódos oficiales un aimcio, pre
viniendo á los propietarios de esta 
clii.se de fincas la obligación en que 
están de proveerse en la Sección de 
cuantas relaciones juradas les sean 
necesarias, ó pedidas por escrito á la 
misma, indicando el domicilio donde 
hayan de entregarse.

Art. 13, Para la provisión y devo
lución de las relaciones juradas en es
ta clase de fincas se fiará un plazo de 
treinta días, á contar desde el si
guiente al de la inserción del auiiucio 
en los periódicos oficiales, y pasado 
ese plazo, se considerará á los pro
pietarios, administradores ó eocarga- 
dos incursos en la multa de que ha
cen referencia los artículos anteriores.

Art, 14. Las relaciones juradas y 
hojas de comprobación que obren en 
poder de la Administración de Ha
cienda ó de la Comisión ds Evalua
ción, anteriores, à la publicación de la 
ley de 27 de Marzo último, y que cons
te en ellas la conformidad de los inte
resados, se examinarán por la res
pectiva Sección de dístiíto, y si las 
encuentra exentas de error y sin ocul
tación de riqueza, se utilizarán para 
formar el Registro fiscal, previa nue
va conformidad del dueño.

Art. 10, A medida que se vayan 
recogiendo las relaciones juradas, so 
irán agrupando por calles, y éstas 
por distritos confrontándose por eí 
Arquitecto Jefe del mismo con las re
laciones de calles citadas en el arti
culo 4.®

Terminada que sea una calle ó par
te de calle comprendida en un distri
to, el Jefe foliará todas las hojas y las 
encerrará en una carpeta (modelo nú
mero 6J, que contendrá un índice con 
todas bis hojas que comprenda, el 
cual será firmado por él y sellado con 
el especial de la Sección.

Art. 16. Encarpetadas que sean 
todas las hojas de una calle ó parte 
de calle, el Jefe del distrito, auxilia
do por un Oficial administrativo, pro
cederá al examen de todas ellas y su 
comprobación con los datos existentes 
en la Administración y Comisión de 
Evaluación,

De este examen pueden resultar 
dos casos:

1 ,® Que la relación jurada esté á 

juicio de ambos funcionarios, confor
me con los datos citados, en cuanto 
las cantidades que representan los 
productos íntegros y demás antece
dentes; y

2 ." Que, á juicio de los mismos 
funcionarios, no exista tal confor
midad.

En el primer caso pasará á ser la 
relación jurada matriz de la hoja fiel 
Registro fiscal, previo informe del 
funcionario administrativo, conformi
dad del técnico y V.® B.® del Jefe de 
la Sección.

En el segundo caso, se procederá á 
la comprobación administrativa ó 
técnica; pero para no entorpecer la 
aprobación del Registro, no se sepa
rarán las relaciones que han de ser 
objeto de comprobación de la carpeta 
de su respectiva calle, haciéndose 
coustar en aquélla tal circunstancia 
por medio de nota que firmará el Ofi
cial administrativo y aprobará el Ar
quitecto Jefe del distrito correspon
diente.

Art. 17. Recogidas que sean las 
relaciones juradas y coleccionadas en 
la forma ante dispuesta, hechas las 
rectíficacíone-s y comprobaciones con 
los datos que obran en la Administra
ción, la Sección formará el Registro 
fi.scal y su índice (modelo,s números 2 
y 3) y lo someterá al examen de la 
Comisión de Evaluación, la que si lo 
encuentra conforme lo consignará eu 
el mismo, y hecho así lo expondrá al 
público por término de quince días, 
para que los propietario.s ó sus repre- 
sentantes puedan alegar cuanto esti
men en derecho.

Resueltas la.s reclamaciones, lo so
meterá á la aprobación de la Delega
ción de Hacienda, previo informe de 
la Administración y censura de I* 
Intervención.

Si entendiese que deben haeerse 
algunas correcciones ó modificacio
nes, en tal caso devolverá el Registro 
á la Sección para que sub-sauo los do* 
fectos observados, todo sin perjuicio 
de las comprobaciones ya propuestas 
en las relaciones por los funcionario’ 
de los distritos, que seguirán los trá
mites que se indicarán.

Art. 18, Las comprobaciones .so
bre el terreno, administrativas y téc
nicas, de las relacioues que á juicio 
de los funcionarios del distrito fiscal 
no sean exactas, se ordenarán por et 
jefe de la Sección, previa propuesta 
por el del distrito.

A la comprobación precederá cita
ción por duplicado con devolución ito 
uno de lo.s ejemplares firmado por ®t 
contribuyente ó su representante, 5 
si á ello se negaren, por los ageíite» 
de la Autoridad como testigos.

De la comprobación ordenada P“®' 
de resultar:

1 .® Que el producto íntegro sea ib 
feríor al amillarado. ,

2 .® Que sea superior á la cantil® 
amillarada en 5 por 100; y

3 .® Que sea superior en más d® ^’*^ 
^P°^^°^' . está

Eu el primer caso, si la baja 
justificada, según los informes ad*^’^ 
uistrativo y técnico de los funcieb*^ 
rios del distrito fiscal, el Jefe *^®
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Sección informará si el resultado de 
dichas comprobaciones debe ó no lle
varse al Registro,

Si la baja no estuviera justificada, 
Ajuicio del Jefe del distrito, previo 
informe del Oficial administrativo, el 
Jefe de la Sección lo comunicará al 
contribuyente, quien podrá solicitar 
la baja por instancia, que seguirá los 
trámites ordinarios.

En el segundo caso, se invitará al 
contribuyente á prestar su conformi
dad al resultado de la comprobación, 
pasando à ser ht hoja, en el caso de 
confoí’iQi(if(.(jj cabeza de un expedien
te de comprobación ó de defraudación 
si no hubiere conformidad.

En el tercer caso, se invitará tam- 
tiién al contribuyente á que preste,su 
conformidad á la hoja de comproba
ron, que se considerará como cabeza 
tic un expediente de ocultación, en el 
caso de conformidad ó de defrauda
ción si no la hubiere.

Los errores ó equivocaciones que se 
observen en las relaciones juradas y 
que sean fácilmente subsanables, se 
corregirán, invitando A ello al contri- 

oyente por medio de una diligencia, 
que firmará con él el Jefe del distrito 

el Oficial administrativo.
Esta diligencia se practicará en la 

oficina de la Sección.
(Concluir.4.)

•JUNTA PROVISCIAL 
*^® ^iisfi fff^f ffía públicn

DE CÓRDOBA

Circular núm. 22D7

Eor Real orden del Ministerio de 
astrucción pública y Bellas Artes, 

^e fecha 10 del actual, inserta en la 
gaceta del día ‘22 del mismo, se dan 
as instrucciones necesarias para lle
nar á efecto lo mandado en el Beal 
ocreto de 21 de Julio último, sobre 
ago de las obligaciones de primera 

^’’«eñanza.
al ^^^^’^ ^^s instrucciones números 13 

2, amba,s inclusive:
^13. El cargo de Habilitado podrán 

^Jercerlo los Maestros jubilados de 
^^s Escuelas públicas con haber pasi- 
”> loa subalternos que tienen en los 

te^^d'^^'^ ^’^^^‘’'’®^®®7 ^®® representan- 
T'b ^ ^^ Compañía .Arrendataria de 
_^fi acos, los Recaudadores de Contri- 
^ oiones, ó cualquier otra persona de 
j^P^^^’^^lidad que no pertenezca á 
Pûbr”*^ *’® Instrucción
bid' q^’ ”' tonga parentesco con sus 
Ofie^ ^^^^^ ^^ ^°^ ^^^ Secretarios ni 
ji /^ ^® ^® Contabilidad, ni sean ni 
tond^^ ^^'^'^ Cajeros especiales de estos 
Cad *^^’ ^ Jbeno3 que no hayan verifi- 
ción* ?^^'®^"*'^^®rianxente la íiquida- 

^^ ^^j^ ^' ^"^ Laya sido do
lo di * ^ fi^’^^a, de conformidad con 

®b la prescripción 40, y 
‘^oñal^ ^ ^^^ '^ expresada Junta le 
l’orte^l'^^^ "^^ podrá exceder del im- 

'qaido de un trimestre de di- 
atenciones,

^1 Car ^'^ fi^^rán ser elegidos para 
^uxir^^ *^^ Habilitado los Maestros ó 
de ^^ ^*® Escuelas públicas 

° ^nstrucoMr. , 
.u.o 4ii3i;uciiis puoucaa 

succión primaria, á fin de no ¡

apartarlos de la enseñanza, que es su 
principal misión, exceptuándose los 
que residan en la capital de la pro
vincia, que podrán serio para el par
tido judicial de la misma, por la cir
cunstancia de estar establecida en 
ella la Delegación de Hacienda,

16, Ningún Habilitado podrá ser
io en lo sucesivo de más del partido 
judicial en que tenga su residencia, 
dando preferencia á los que se hallen 
avecindados en la capital del mismo.

16. No podrá haber más de un Ha
bilitado en cada partido judicial.

17. Los actuales Habilitados que 
no reúnan las condiciones determina
das en las reglas 13 y 14, cesarán en 
sus funciones el día 31 del corriente 
mes de Agosto. Igualmente cesarán 
los Habilitados de los partidos judi
ciales en donde hubiera más de uno.

13. En la primera decena de Sep- [ 
tiembre próximo, los Maestros y Au
xiliares de cada partido judicial que 
resulten sin Habilitado procederán á 
la elección de éste,

19, La elección se verificará ante 
el Alcalde de la cabeza del partido, 
previo señalamiento del dia y hora 
por medio de anuncio que la Junta 
provincial hará insertar en el Solefin 
Oficial de la misma. Los ausentes po
drán emitír su voto por medio de co- 
municación firmada por los mismos, 
que entregarán en el acto de la elec
ción cualquiera de los Maestros pre
sentes,

20, El resultado de la elección se
rá puesto en conocimiento de la Jun
ta provincial, que hará el nombra
miento del que reúna mayoría de vo
tos, dando conocimiento de ellas á 
las Delegaciones de Hacienda.

21. Los Maestros de E-scuela pú
blica de la capiíal de la provincia 
que desempeñen las Habílitaeiones no 
podrán por esta causa desatender las 
obligaciones de su Escuela, pudiendo 
verificar sus operaciones de pago en 
los días y horas libres de clase,

22. El premio de Habilitación no 
podrá exceder en ningún caso del 1 y 
112 por 160 de la cantidad liquida que 
hayan de percibír los Maestros por 
los diferentes concepto.s, y será des
contado ai hacer el pago.

En su virtud y para el más exacto 
cumplimiento de las anteriores ins
trucciones, he acordado se publique 
la presente circular en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para co
nocimiento de todos los Alcaldes de 
la misma y á fin de que á su vez la 
den á conocer con la mayor urgencia 
á los Maestros, Maestras y Auxiliares 
de las Escuelas públicas de sus res
pectivas localidades. Advirtiendo à 
unos y á otros que, á los efectos de la 
instrucción 19, he resuelto igualmen- 
ts que la elección de Habilitado en 
los pueblos cabeza de partido, se efec
túe y dé principio á las diez de la ma
ñana del día 8 de Septiembre próxi
mo venidero; levautándose las opor
tunas actas, en las que, ademá.s de 
hacer constar los resultados de la 
elección, se expresará afirmativa ó 
negativameute si los que obtengan 
votos reúnen ó no todas las condicio
nes que se exigen para ejercer dichos 

cargos, y si se encuentran ó no com
prendidos en las incompatibilidades 
que quedan indicadas para su des- ; 
empeño.

Dichas actas se remitirán origina
les seguidamente á esta Corporación 
por los señores Alcaldes intesados, á 
los efecto,s subsiguientes,

Córdoba 29 do Agosto de 1930.—El 
Gobernador Presidente, J. .1. de Orbe. 
—El Secretario, Rafael González.

UEAL GOLSOIO 
de nuestra Sellera de la Ssunciéu

DEL ŒÎTDTO PMWrCUL DE GBD3M

Nilin. 2234
Sases 2^ar(i. la admisión de los altim- 
1 nas internos y ntedio-pensionisias.

1 .^ El que desee ingresar en eî Co
legio lo solicitará del Director desde 
el 1.” al 30 de Septiembre, acompa
ñando certificación facultativa en que 
se acredite que el aspirante se halla 
vacunado y no padece enfermedad 
alguna contogiosa ó repugnante.

Los que en cursos anteriores hayan 
pertenecido al Colegio y' quieran con
tinuar durante el curso próximo, de
berán enviar aviso por escrito dentro 
del mismo plazo, á fin de reservarles 
habitación.

2 .“ Los alumnos del Colegio ha
brán de matricularse en el Instituto 
provincial para estudiar alguna ó al
gunas de las asignaturas que en él se 
cursan,

íL** AI ingresar en el Colegio ven
drán provistos de las prendas de ves
tir necesarias para que puedan pre- 
seutarse siempre con el decoro debi
do, y además traerán dos colchones, 
dos almohadas, cuatro fundas idem, 
cuatro sábanas, dos colchas blancas, 
una alfombrilla para los piés, tres 
toallas, cuatro servilletas, un cepillo 
de ropa y otro de dientes, un batidor 
y un peine, una escribanía portátil, 
una cuchara, un cuchillo y un tene
dor.

Todas las prendas que lo admitan 
se presentarán marcadas con las ini
ciales del colegial.

El lavado y repasado de la ropa 
ser;! de cuenta de los alumnos.

4 .^ El Establecimiento suministra
rá á los alumnos cama de hierro, el 
mobiliario del dormitorio y el de aseo 
y limpieza.

6 .*^ Será obligatorio en todos los 
actos de Corporación, el uso do uni
forme, arreglado al modelo que tiene 
adoptado el Colegio.

6.“ La alimentación de los cole
giales consistirá en desayuno, al
muerzo, comida con un principio y 
postres.

A los medio-pensionistas se les da
rá el desayuno y comida.

Todos tos alimentos serán abundan
tes y sanos, de la mejor calidad, bien 
condimentados y servidos con aseo.

7,^ En las enfermedades que pa
dezcan los colegiales, el Estableci
miento les proveerá de Médico, Ciru
jano y Botica; pero si aquéllas adqui
riesen cierta gravedad, serán asisti
dos á voluntad de los padres ó en

cargados y satisfechos por éstos los 
gastos extraordinarios que se ori
ginen.

El barbero y peluquero del Colegio 
servirá gratis á los alumnos.

8,“' Los alumnos internos abona
rán á razón de dos pesetas diarias, 
por trímesti'os adelantados, y los me
dios pupilos la mitad en la misma 
forma.

Si los padres ó tutoyés no residie
sen en Córdoba, quedarán sugetos al 
fuero de ésta y además deberán pre
sentar un encargado que responderá 
del pago de la pensión, y que se en
tenderá directamente con el Director 
del Colegio,

9.“" Los medio-pensionistas esta
rán en el Colegio todos los días á las 
ocho de la mafiana y se retirarán por 
la noche después de concluidas la.s ho
ras de estudio.

10,* Los alumnos internos so pre
sentarán precisamente el día 30 de 
Septiembre para asistír á la solemne 
apertura del curso en el Instituto el 
1.“ de Octubre, y á las clases que da
rán principio el día siguiente.

Los interno-s y medio-pensionistas, 
desde .su ingreso en el Colegio, que
darán sugetos ai régimen interior del 
Establecimiento.

Córdoba 15 de Agosto de 1900.—El 
Regante Secretario del Colegio, Joa
quín Iglesia,—V.® B.’; El Director, 
M. Marín Rodríguez,

Ayuntamientos
ALMODOVAR DEL BIO

Nátu. 2366
Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde conati- 

tucÍonal de eata villa.
Hago saber: que encontrándose for

mado y aprobado por el Ayuníamien- ■ 
to el proyecto de presupuesto ordina
rio para el año de 1901, queda el mis
mo en la Secretaria de la Corpora
ción, por término de quince días, con 
el fin de que pueda ser examinado 
por los vecino,s que lo de.seen y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Almodóvar del Rio 28 de Agosto de 
1900.—Miguel Salazar.

LA RAMBLA
Núm. 2287

Don José Arrivas y Castilla, Alcalde conati- 
tneionai de esta villa.
Hago saber: que terminado el pro

yecto del presupuesto ordinario de 
este Municipio, para el próximo año 
de 1901, queda expuesto al público en 
esta Secretaria municipal por térmi
no de diez dias, para que puedan exa
minarlo las personas que á bien lo 
tengan y formular las reclamaciones 
que estimen convenientes.

La Rambla 22 de Agosto de 1900. 
~J. Arrivas.

VILLAVICIOSA
Núm, 2294

D. José Julián Barrios Infante, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento constitucional da 
esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de raí accidental presi
dencia, en sesión de esta fecha, pre-

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Tía censura del señor Regidor Sindi
co, el proyecto del presupuesto ordi
nario de este Municipio para el año 
de 1901, queda expuesto al público 
por término de quince días, en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 146 de la vigente ley orgánica.

Villaviciosa 28 de Agosto de 1900.
—José Barrios.

JUZGADOS

MONTORO
Kúin. 2292

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez da 
primera ¡natalicia de esta ciudad y ea par
tido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

Escribanía del actuario que refrenda, 
se siguen autos juicio declarativo de 
menor cuantía, hoy en ejecución de 
sentencia, promovidos á instancia del 
Procurador Don Francisco Quesada 
Morales, en nombre de Don Hilario 
de Ugarte y Gallarreta, vecino de Ma
drid, contra Don Bernardo Hoyo Que
sada, de estos vecinos, sobre cobro de 
pesetas, en los cuales, por providen
cia de este día, he mandado se sa
quen por segunda vez á pública su
basta, para su venta, por término de 
veinte días y con la rebaja del veinte 
y cinco por ciento de la cantidad que 
sirvió de tipo para la primera, las 
fincas siguientes:

Una suerte de olivar cu el 
pago del Madroñal y sitio de 
Castillejo de Juan Vicario, con 
tres fanegas de cuerda, equiva
lentes á una hectárea, ochenta 
y tres áreas y sesenta y tres 
centiáreas, conteniendo dentro 
de dicho perímetro doscientas 
veinte y dos plantas de olivo; 
lindante por Norte y Levante 
con olivos de Lorenzo Sánchez, 
y por Sur y Poniente con otros 
pertenecientes al Don Bernar
do Hoyo Quesada; retasada, 
con inclusión de las tres cuar
tas partes de casa-lagar que 
hay en aquel sitio, en la canti
dad de rail cuatrocientas sesen
ta y cinco pesetas cincuenta 
céntimos. 1465 50

Otra suerte de olivar en el 
misino pago y sitio que la an
terior, con cuatro fanegas de 
cnerda, equivalentes á dos hec
táreas, cuarenta y cuatro áreas 
y ochenta y cuatro centiáreas, 
en cuyo espacio se comprenden 
trescientas plantas de olivo; lin
dante por Norte y Poniente con 
otros de Doña Dolores Gómez 
de Lara; por Levante los de 
Don Rafael Canales, y al Sur 
otros de María Antonia Cordo
nero, antes de Don Bartolomé 
Cordonero; retasada en Ja can
tidad do mil ciento veinte y 
cinco pesetas. 1125

Otro olivar en la propia sie
rra, pago del Risquillo y sitio 
de las NavarriHas, con dos fa
negas y diez celemines de cuer
da, equivalente el todo á una 
hectárea, treinta y dos áreas y 
sesenta j' dos centiáreas, cuyo 

’C.spacio pueblan ciento noven

ta plantas de olivo; lindante 
por Norte el arroyo que pasa 
por aquel sitio; á Levante oli
vos de los menores hijos de Ma
nuel Canales; al Sur otros de 
Don José de Lara y León, hoy 
sus herederos, y á Poniente el 
dicho arroyo; retasada en la 
cantidad de setecientas doce 
pesetas cincuenta céntimos. 712 60

Otro olivar en el propio sitio 
y pago que el anterior, con dos 
fanegas y diez celemines de 
cuerda, equivalentes á una hec
tárea, setenta y tres áreas y 
cincuenta y dos centiáreas, en 
cuya superficie arraigan dos
cientas trece plantas de olivo; 
lindante por Norte olivos de 
Manuel Parras; por Levante 
Diego Alba; por Sur Don José 
Quiatin González, hoy sus he
rederos, y por Poniente con el 
arroyo que pasa por aquel si
tio; retasada en la cantidad de 
mil doscientas cuarenta y ocho 
pesetas setenta y cinco cén
timos, 1248 75

Otro olivar en la misma sie
rra, pago de la Nava y sitio del 
Cerro-Portil! o; lindante por el 
Norte y Levante Juan Tinaho
nes Pérez, y por Sur y Ponien
te Don Rafael Escribano, den
tro de cuyos límites se com
prenden una fanega y siete ce
lemines de cuerda, equivalen
tes á noventa y seis áreas y no
venta y una centiáreas y en ese 
espacio se arraigan ciento diez 
y seis plantas de olivo; retasa
da en la cantidad de cuatro
cientas treinta y cinco pese
tas. 435

Y por último, una raoliua 
aceitera radicante en la sierra 
de este término, pago de la Na
va y sit'o de la Encarnada; lin
dante por sus cuatro puntos 
cardinales con propiedad que 
era de Don Juan José Cerezo, 
hoy de los herederos de Doña 
Marina Benítez Madueño, cons
tando la referida molina de 
prensa con husillo de madera, 
piedra de almendrilla para mo
ler la aceituna, caldera bastan
te para el aguado de la misma 
y dos bodegas para el conte
nido del aceite, tanto para su 
aclaro como para su conserva
ción, en una extension aproxi
mada de cuatrocientos metros 
cuadrados, ó sean cuarenta 
áreas; retasada en la cantidad 
de tres mil pesetas. 3000

Total. 7986 75

Y para la celebración de su remate 
se ha señalado el día veinte y dos del 
próximo mes de Septiembre y hora 
de las once de su mañana, en la sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número cuatro de la calle Sala
zar, de esta población; advirtiéndose:

Primero. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la retasa.

Segundo. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 

consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el Establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efecti
vo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para esta segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y tercero. Que no habiéndose pre
sentado por el deudor los títulos de 
las fincas antes descritas, se ha supli
do su falta con certificación de la úl
tima inscripción de dominio relativa 
á ellas en el Registro de ¡a propiedad 
de este partido, habiéndose formado 
el correspondiente ramo de título.?, el 
que estará de manifiesto en la Escri
banía del actuario para que puedan 
examinarlo los que quieran tomar 
parte en la subasta; proviniéndose 
además que los licitadores deberán 
conformarse con lo que resulta de di
cho ramo, sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros títulos.

Dado en Montoro á veinte y siete 
de Agosto de rail novecientos.—Ma
nuel de la Cueva y Donoso.—El ac
tuario, Licenciado José Benitez Lara.

RUTE
Sám. 2290

Cédula de citadán
El señor Juez municipal de esta vi

lla, interino de instrucción de este 
partido, en providencia de hoy dicta
da en causa por extravío de unas ro
pas de la propiedad de Antonio del 
Pino Sánchez, ha acordado citará 
Encarnación Fernández Mata, vecina 
de Iznájar, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Bole
tín Oficial de esta provincia, por ig
norarse su paradero, comparezca an
te esto Juzgado á fin de recibir!c de
claración en dicha causa.

En su virtud y apercibiéndola, de 
que si no comparece le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho, 
expido la presente en Rute á diez y 
seis de Agosto de mil novecientos.— 
José Priego.

SEGCiON DE Aí^üí^GIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mej' r in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partienbu publiquen 
anuncio?, sea cual fuere su pro
cedencia, se inserían á continua
ción varios articnioa del Real de
creto de 26 de Abril última :

Art. 8.® Ea los pliegos de con
diciones ee cousignarán 'necesa- 
iiainente, eetn: otras, ia obliga
ción d4 rematante de pagar loe 
anuncie s, honorarios devengados 
y suplenî-'utos adelantadca por el 
Notario ¿t Notarios que autoricen 
la sui-asta, escrituras, y en gene
ral, toda ela-e de gastos que oca- 
f-ione 1’ subasta y formalización 
del contrato,.

Art. 9 ® El anuncio habrá do 
contiii.er lo- pliegos de condicio
nes dtl contrato, siempre que la 
cuantía tota de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art 23. La.? Cemoracionta 
iroviacialss y municipales abo

narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derecho.? de inser
ción de loe anuncio* en lo? p®' 
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si 1® 
hubiere, del importe total de los 
referides gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo à lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.“

Las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritora 
de los contratos en que tal in®' 
truniento público se exija, ai® 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar 
do de haber constituido la fianza 
definitiva,

Ku la imprenta del “Diario ti® 
Córdoba„ Letrados 18, se hallas 
de venta las

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

PADRON
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impos®' 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, éoú 
sujeción á Ias prescripciones 
gentes.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^® 

de unidades de especies tarifadn^f 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^^' 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobf® 
pagos y sueldos,

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices coí^ 
arreglo al formulario oficial-

OUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^^ 
la contabilidad municipal.
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